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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 30 Bis 1 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Miguel Ángel Varela Pinedo e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

03 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Reducir de sesenta, a treinta días naturales, el término para que las niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros 

de Asistencia Social, sean considerados expósitos o abandonados una vez que haya transcurrido dicho término sin 
que se reclamen derechos sobre ellos o se tenga información que permita conocer su origen, salvo que la 

Procuraduría de Protección correspondiente no cuente con los elementos suficientes que den certeza sobre la 
situación de expósito o abandonado de los menores de edad, en que se podrá extender el plazo hasta por treinta 

días naturales más. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1° y 

4° párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que 
reciban niñas, niños y adolescentes en situación de 

indefensión o desamparo familiar sólo podrán recibir 
niñas, niños y adolescentes por disposición de la 

Procuraduría de Protección correspondiente o de autoridad 
competente. 

 

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de 
Asistencia Social, serán considerados expósitos o 

abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días 
naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos o se 

tenga información que permita conocer su origen, salvo 
que la Procuraduría de Protección correspondiente no 

cuente con los elementos suficientes que den certeza 
sobre la situación de expósito o abandonado de los 

menores de edad. En este caso, se podrá extender el plazo 
hasta por sesenta días naturales más. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 30 BIS 1 DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 
 

Único. Se reforma el artículo 30 Bis 1 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que 
reciban niñas, niños y adolescentes en situación de 

indefensión o desamparo familiar sólo podrán recibir 
niñas, niños y adolescentes por disposición de la 

Procuraduría de Protección correspondiente o de 
autoridad competente. 

 

Niñas, niños y adolescentes acogidos en centros de 
asistencia social, serán considerados expósitos o 

abandonados una vez que hayan transcurrido treinta 
días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos 

o se tenga información que permita conocer su origen, 
salvo que la procuraduría de protección correspondiente 

no cuente con los elementos suficientes que den certeza 
sobre la situación de expósito o abandonado de los 

menores de edad. En este caso, se podrá extender el 
plazo hasta por treinta días naturales más. 
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… El lapso inicial a que hace referencia el párrafo anterior, 

correrá a partir de la fecha en que la niña, niño o 
adolescente haya sido acogido en un Centro de 

Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema Nacional 
DIF, los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías 

de Protección, según corresponda, levanten la 
certificación de haber realizado todas las investigaciones 

necesarias para conocer su origen, la cual deberá 
publicarse en los estrados de la dependencia y en los 

medios públicos con que se cuente. Se considera 
expósito al menor de edad que es colocado en una 

situación de desamparo por quienes conforme a la ley 

estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no 
pueda determinarse su origen. Cuando la situación de 

desamparo se refiera a un menor de edad cuyo origen 
se conoce, se considerará abandonado. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


